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Beal orden rMohiendo el expédimie inpom- 
do por ám uncia .ás I). ^
N am rro para  jusigar la conámia de don 
Joíé Üa'parrós y  Uúdfiuum de Bmlanga  
y D, Eomrio Rubio FotíreideryiMed^^ 
ticos de la Escmlm Superior de Comercio 
úe Valm cia.—Fiigina 229,

■ ^ iilsterl®  á®

B m l ordm  declarando caducado el fflcps- 
dienÍB úe petición de commión de un tran- 
vía dn. vapor. dmáe la margen derecha 
del Trubía^ én Oviedo, al cargmáiro úe la  
eúmión del ferrocarril de Trubia,—F á' 
ginas 229 y  230,

Otra declarando caducada la  concesión de 
un-tranvía áe tmcción aninmh B ada
jos, desde el Fuente de Las Falm as ul 
internacional sobre el Oc§̂ ¿i. Fágína 
230,

M nM nlfmlkm  iliilw l?
Estado.—Subsecretaría. — A íddíos cod- 

tCDcioBos.—Anunciando ú  falUcimimúo 
en Tejería (Méjico), del súbdito español 
Feúra BiüSi,—Fági%m 230,

Mabina,—Dii'cociÓB Gssieríál de Navaga- 
c?iÓB f  Msí’ítim a .—Avisa á loe na-

126,—Féghía 230,
HAOiENDA^-^BíTemíén .Ocnerai'.áel. T©S5o> 

ro Fáblioo f  Ordenación General d© 
Pagos dai Estado.—ií«??4lo ĉio ¡os res
guardos de depósito números 204,161 y  
205M 9 áe entrada y 64,276 y 66.006 dé 
registro,—Página 284,

Autorimndo a l Bomismio-EegiodsM  Caja 
de Ahorro^ y  MontjS-M ■ ds.J(6rea
de ta Frm ieráypara c€Uhrúr el2  de MpS' 
ro de 1914 el sorteo benéfico q^m' iénia 

■ coméMáo por Em l oréen- de 27 de Em ro  
del año actual,—Página 234. 

Gobernación* -— Inspecaión general de 
Sanidad exterior.—Anunciando la exis- 
tmcia, ú d  cólera m  el pmMo Úe Te^ms 
Ssigeá, cercano ú Temesvar (Oomitááü de 
I^ms-IF^ngría mm^tmnal), y  en el ds 
Komaron ($obre el Danubio, Üomitado d§ 
Kijmmvn H ungfía occidmtal). P ág i
na 285,

INSTRUOOIÓN PÚBLICA,—D íresdón Gane*
rai de Primera mmMntiSí.—DwpomeÚ- 
do se publiquen m  este periódico éflctáí 
las rélmmnm prcvUionálm de antigüe
dad de los 500 -Mamíros y  500 M m sirm  
ú$l antiguo smMo da 625 pesda$ ú qme- 
faei corresponde el ascenso á  1.000,—P á 
gina 235, ■

Fom ento.—D iracdóa Genera! d© Obraa 
PábUcag.—Caminos vecinales.—JDecla- 
mtielo de utilidad pública los que se men-

cianan d@ Im provincias de Sególa , Va- 
lladoíid y  Zamora,—Página 235,

A gm m — áutorim néo a l Ayuniamisñto de 
Abadiano para  aprovechar el caudal de 
dos litros de agua por segundo del mq̂ - 
fianiial MáUavitm, en jurisdicción de 
Qáráy (Vi«caya),-^Pdgina 236,

Auforimndo a l Áyuntam im lo dé Laguna 
de Dmro para  desecar la  laguna  encía* 
w d a  m M M rm ino de dicho Ayuniamien^ 
io.—Página 236.

AiaÉko 1.®—Observatorio Oentral Mb -
í s o i o t d o i d d ,  —  SüBAáTAS. —  ÁDMÍNÍS-
fRACIÓN Provincial.--A dm inistración  
M ünioipal.— Anuncios o f ic ia le s  del 
Banco de España, Compañía de seguros 
Aasmurmioni Generali de Trieste é Ins» 
Ututo Español de seguros sobre enferme
dades.

Anexo 2.**—Edictos,—Cuadros estadís
ticos DE

In stru cción  P ú b l i c a .  —Dlreoaión Gene» 
ral da Primera enseñanssa,—^elesdosief 
provisionaUs, por orfim de aniiQÜBdaá, 
de tos 5Ú0 Máestrós y 5ÚÓ Maestras del 
antiguo suéláo de 625 pesetas á quiems 
corresponde el ascemo á 1.000, 

Fomento*—Direoción General de Obras 
Füblicfe»,—Pro^ecíqe-^e. ia rifm  presen
tados por tas Üompañim de Ferfnsa- 
rnlée,

Anéxo 8,®—Tribunal Süfeemo.—B a l a
DE LO GÓNTENOIOSO ADMINISTRATIVO.—  
Pliegos 41 y  42,
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m m c u  cE i M SBJo d i i i h h

S. M, el Bey Don Alfonso XIÍI (q. D. g.), 
Si M. la Reina Doña Víotorla Eagénia y  
SS. AA. ER, el Principa de Asturias é lu -
fanífs, coatm úan gin novedad en su im - 
p orían te« iu d .

;'De igual beneñéio disfrutan Jas ié in ás  
personas de la Augusta Eeai Familia*

M l l U  M í m

EEAL ORDEN 
lim o. Sr.: En el expediente inoóado por 

denuncia da D. Angel Brotoas y Navarro 
ptm  juzgar la conducta d© D, Joí»ó Capa- 
rrÓB y Rodríguez de Berlanga- y Ih Ecsa- 
rio Rubio Podreider, Catedráticos d© la

Escuela Superior de Comercio d© Valen
cia, el Consejo de instrucción Pública ha 
emitido ©1 siguiente dictamen:

«Esta Comisión propone: Que se decla
re incursoa en el artículo 170 de la ley de 
Instrucción Pública á los Catedráticos 
Sre», Caparróa y Bubio, y  en el núm e
ro 70 del artículo 2.® del Beal decreto dé 
5 de Mayo de l905, y en su conseeúenda se 
acuerde la separación definitiva del servi
cio de la enseñanza, privándosele® de las 
Cátaáms que basta ahora han tenido á su  
cargo, y que se mande juzgar la condúéta 
de io i Sres* Brotons y  Salabert por la 
Autoridad académica oompetante, paáá'n- 
do además el í&nlo de cúipa á los Tribu'- 
nales de Justicia pfir si hubiera lugar á 
otra penalidad fuera de la académica.»

Y conformándoge S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do disponer como en el mismo se pro* 
pone.

Da Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás afectos. Dios guar

de á V. I. muchos años, Madrid, 11 de 
Julio de 1913.

RÜIZ; GIMENEZ. 
Señor Subsecretario d© este Minisferio.

—   ~

MilÉklO M Foraf O
REALES ÓRDENES

Exorno* Sr.: Vistoa los Reales decréfos 
de 15 de Febrero y  7 de Marzo de este 
año referentes á It caducidad de los e x 
pedientes de petición do concesión, cáyo® 
trámita» estén paralizados ha más de un 
año sin reiustaiios ios interesados: 

Resultando que el incoado para obtener 
la conoesión de un tranvía d© vapor de 
la m trgen  derecha del Trubia, en O vie
do, al cargadero de i t  estación del ferro
carril de Trubia, se halla paralizado en  
el trámite de expeliente informativo, sin  
que dieran resultado ¡os recordatorios 
para activarlo dirigidos al Gobierno Gi- 
vü, y el pelicionario, Sociedad general de
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Ferrot^ií.rriles Vasco*A^tiiriEna, no ha rc- 
initade- en e! plazo leñ'alado en el segun
do de los Healei deísíotos citados:

Cotisiderando q^ie bb tmim de mu caso 
cliram anie eoríipreutildo en ambas Rea
les di^posioionea, j  que de otclECErse el 
expediente en el trám ite en que S8 halla 
no impilaa responsabilidad alguna para 
la  que, como depósito provisional,
tiene constituida; á propuesta d© la D i
rección General de Obras Públicas,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido á bien  
caducar dicho expediente y que se archi
ve, extinguiéndose los derechos de tal 
peticionario, autorizando la devolución 
del depósito provisional á quien leg íti
mamente corresponda, y que se publique 
esta resolución en la G aceta  d e  Ma d r id  
y jBolstiw Oficial de la provincia para que 
e l  interesado pueda interponer los recur
sos que crea procedentes en la vía con
tenciosa.

Lo que de Eeai orden se comunica á 
V. E. para los ©fectog consiguientes, ma- 
n if estándole que e l depósito mencionado 
de la Tesorería Central corresponde al 
resguardo números 226.408 de entrada y 
82.473 de registro de 1.000 pesetas de 
amortizable. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Julio  de 19IB.

-V ' - r —  GASSET.

Señor Ministro de Hacienda.

Ingtriído expediente de caducidad de 
la concesión i© un tranvía de fuerza ani* 
mal, en Badajoz, desde el puente de las 
Palmas al internacional, sobre el Gaya, 
de que ara ooncesioBaria la Sociedad 
Honra Extremeña, hoy an quiebra, suja- 
tá fíio se  á Ies trámites prevenidos en  el 
arííeu io 82. del Reglamento para la vigen 
te ley general d© Ferrocarriles, ge remi« 
tió  en consulta ai Consejo de E^ado, el 
cual ha em itido @1 siguiente informe:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la  
Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., esta Consejo, en 
su  Comisión permanente, ha examinado 
©I expediente relativo á la caducidad dei 
tranvía de Badajoz, desda el puente de 
las Palm as ai internadona! sobre ê  
Oays:

>Resnlta de los antecedentes:
»Que por Real orden de 24 de Octubre 

de 1891 se otorgó á la sociedad Honra 
Extremeña la concesión de un tranvía 
m ovido por fuerza animal, desde la puer
ta de Im  Palmas, en la dudad de Eada- 
joz, al puente internacional, sobre el río 
Caja, con arreglo al pliego de-condido- 
nm particulares previamente aaeplaáo 
por el conoesion^rlí.-, Qi¿tab!ê ;̂ ié.ndoi0 ©n 
ol artículo 8.° éel pliego Iss obraü 
deberán comeazarse m  el plazo de tres 
mesegs desde la publlcadén m  iñ  G aceta  
y  terminar en el de dos B,ñm, contador 
desde su comienzo; por la ley de 23 de 
JaUa^el895 dispuso ûe los plazps i

expresados se contasen i  partir de la pu- 
folieadon da-esta ley.

Bodedad conc©BÍonaria ccm stnijó  
y p iso  ©n explotación un trozo d© lí:oea 
de 650 metros, faltanílo coostruir 4;870, á 
pesar de hab-^r transcurrido oon ©xcef30 el 
plazo para @!. íérmino d© la oonetrucción.

«Ordenada la instruaeión del ©x pealen* 
te de caducidad de la m m m io n  por la* 
cumplimiento el© las condiciones en que 
fué otorgada, se h t seguido éste, no ale
gando la Bocledad concesionaria causas 
de fuerza mayor que la h iyan  im pedido  
terminar las obras, sino la falta de re
cursos, y  que no tcBiendo enlace sn  t i  
puente internadonal el tranvía 'proyec
tado con ningún otro tranvía situado ©n 
territorio poríuguéi, el ti áñco sería nulo.

»Informa en el expediente la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, pro* 
poniendo se declare la  caducidad do la  
concesión.

»La Diputación Provincial y ©1 Conse
jo de Fomento d© Badajoz, así como ia 
Junta constituida de incautación dei tian- 
vía, proponen no se acuerde la caduci
dad, por los perjuicios que suponen se 
irrogarían á la ciudad • suprimiendo el 
tranvía, que representa un servido pú
blico, y que en último ©xtramo se decla
re sólo la caducidad dei trozo que falta 
construir.

^Elevado e! expediente á ©e© M iniste
rio y agregado al m ism o un testim onio 
del auto al Juez d© primera instancia do 
Badajoz, declarando ©ii estado de q u ie
bra á la sociedad Honra Extremeña, con
cesionaria del tranvía, iof^rma el Oonse* 
jo d© Obras Públicas, proponiendo que 
por incumplim iento de la concesión y 
quiebra dol concesionario, se declara la 
caducidad,

»Por acuerdo d© V. E. m  ha remitiáo  
©I ixpedient© á informe de la Comisión 
permanente d© este Consejo d© Estado, el 
que ha estudiado ios antesentes expues
tos; y

«Considerando que es m aniñesío que 
no S8 han cum plido las condiciones en  
que foó otorgada Ja concesión da este 
tranvía, quedando gran parí© del trazado 
sin terminar, á pesar de haber íratiscu'^ 
rrído e l plazo para alio establecido, sin  
que 86 hayan alegado ni m enos justifica
do causas de fuerza mayor que lo hayan 
impedido:

^Considerando que hecha la declaración 
judioíai de quiebra de la Compañía conce
sionaria, 88 agrega al m otivo anterior 
este nuevo para determinar la necesidad 
de declarar la caducidad, según expresa
mente m ñ m gm  ei aitíciiio 17, c iso  de 
la EfM orden da 5 de Enero de 1891 (pli©* 
go d© conáiaioaei da esta m ii’

• ce,-.
que ge han cuznpHdo 

eú í oxp'j:lieiúa .ks presoripoioaej i¡ííq 
rig'-n 0 3 ui ¿n:ií.’f i2,

«Esta CónBeJo, en su Comisión perma- 
pente, m  de parecer;
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«Que procede declamr la caducid de la 
I coneesióm do! tranvía movido por fuerza 
I anim al desde el Fuanle d© las Palmas, 
I en la ciudad d© Badajoz, a! puente inter- 
I n^dcnaál iobre ©1 río Gaya, otorg&da por 

Eea! ordop d© 7 de Enero d© 1891, á la 
sociedad Honra Extrem eñi.»

Y conformiíidos© B. M, ei Rey q. D, g.) 
con el preiB.serto dictamen, se ha servido 
resolver daelaraado caducada con esta 
fechr  ̂la conceiion del tranvía ©n Bada- 
joz, desde ei puente d© Las Palmas ai in 
ternacional sobre el Gaya, con todas las 
consecuencias de los artículos 34,35 y 38 
al 41 da la vigente ley general de Ferro
carriles.

Lo que de Reai orden comunico á V. S, 
para los efectos consiguientes y conoci
m iento d© la Jefatura de Obras Públicag, 
Junta d© incautación y demás á quienes 
pueda interesarle, por s i se entablara el 
recurso contencioso dentro del plazo do 
tres meses, contados desde que se p u b li
que esta resolución en ia Ga ceta  d e  Ma - 
DBID. Dio» guarde á V. S, muchos año»* 
Madrid, 8 d© Julio do 1913.

GASSET. )
Señor Gobernador civ il do la provincia

úe Badajoz.

PIHÍSIMClOll CHTEE

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CÜNTENOÍOSOS

 ̂El Cónsul de España en Veracruz, par
ticipa á m te  Ministerio la defunción del 
súbdito espítñol Pedro Díaz, que falleció  
©i día 6 de Junto último en Tejería, esta
ción del ferrocarril mejicano.

Madrid, 22 de Julio de 1913.=El Sub
secretario, M iiiuei González Hontoria.

MINISTERIO DE MARINA

Bíreccién General de üaTesracldii 
y Pesca marítima.

Sección de H idrografía- i
A V ISO  Á LOS N A V E G A N T E S
A d v e r te n c ia s .—Las m arcaciones, íií® 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, d© 
0  ̂á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas do 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se> 
refieren^ á los meridianos de Greenwich y  
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario- 
Las profundidades se refieren á la baja- 
m-ar de zizigias. Las alturas se dan sobro 
el nivel medio dei maro
6 rypo ¡20,—Bromcia.—Eñlm ién ohfe''-

gráfica la Tmm  —.8?  ̂ (»<? he- 
—Á vii &..UX N'^v'ígateuis> núm©'*

FO m ijlJ im ,  París, 1913;
Número E! íaad o u im ieB to  d@

Im  nuevas señalen? húmríkB raáiotelegrá- 
flcas de la Torra Eiffel, snouciadas para.

d© 1^18 (Ayííq púmi SS®
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d e 1913), ha sido aplazado hasta nuevo

Cix^iderno de faros, págm t 185,
Oqr.ÉANO A tlá n t ic o  djeil E sm .—áfrica. 

JJBahia Sekot&ái.—PaHción de la boya de 
la  roca Angola ,— Notfce to Marinera 
número. 850, Londres, 1913.
Número 7 4 4 . - 8 0  ha trasladado á 0,1 

jmillas al 96^ de su antigua posición, la 
boya cónica roja  de mira esférica, que 
baliza la  roca Angola.

Situación aproximada: 4'' 56’ 15” N. y 
r  41* 45” W. de Gw. (4*̂  30’ 35” E. de 
Sí*-)

Carta número 186 de la Sección IV.
Africa española.—Larache,—Luces. 

Número 745. — Según comunica el 
Cónsul de Espada en Larsche, se han ins 
talado desde hace algún tiempo unas lu  
ces eléctricas en ios diferentes ‘ lugares 
ocupados por/ los trabajos de construc- 
efón del malecón. Estas luces, que son  
nrisiblea á gran distancia, podrían ocasio* 
mar dudas entre los navegantes que pa* 
aaran á longo de la costa. Su pcsición  
oambia según laa necesidades de los tra 
bajos.

Dicho tnaleoóa se extiende en direc
ción E, W . y se encuentra á unos 470 m e
tros al N. de la Oasbah de Larache.

Oavta número 234 A de la saoción IV. 
SrCincia—Concha de Arcachón.— Despla

zamiento de las hoyas 1 y 2 d é la  pasa  
exUrior.— aux Navigataurs núma 
ro 276/1 728. París, 1913.
Número 7 4 6 .—A causa de las altera

ciones qua han expedm entado los fon ’ 
dos de Iŝ  pasa exterior de lá concha de 
Arcachón, se han desplazado las boyas 
siguientes:

a) La boya ufpra, de huso y mira el 
Mndrica, número 1, ¡ge ha fondeado á 400 
im etrosal 175  ̂de su antigua posioióo.

Nueva p^siofón ?»Droximadg: 44  ̂32’ 17” 
N . y 1® 17’ 43” W. de Gw. (4  ̂ 54’ 37” 
E .deSF .);

b) La boya roja^ de huiso y mira coui- 
c», número 2, se ha fondeado al S. da su 
antigua posición,

Nueva posición aproximada: 44  ̂32’ 34” 
N. y  1̂  17’ 1” W. da Gw. (4*̂  55’ 18” 
E. de SR)

Carta número 136 A de ía sección IL
Irlanda,—Puerto de Valentía.—Noticias. 

Notioe to Marinera número 829. Lon
dres, 1913.

^Número 7 4 7 .—La torre de la iglesia  
vieja de Valentía, á que se refiere el A vi
so 611 de 1913. no ha sido déstrnída, y su 
posición volverá á ser seíiaiada en les  
oirtas.

Situación anroximada: 5T 55’ 30” N. y 
10'' 18’ 15” W. da Gw. (4® 5’ 56” W. de 
8F.)

Carta número 62 de la sección II.
Ca n a l  d e  la  Ma n c h a ,— Francia.— Canal 

de Four. — Proyecto de transformación 
de la luz del faro úe Four.—Avis aux 
Navigateurs número 276/Í.727. París, 
1913.
Número 7 4 8 .—Durante el presente año 

1913 será reemplazada la luz actual hlrm- 
en, con destellos blancos, del Four, por la 
siguiente:

Carácter: 1 grupo do 5 destellos Mancos 
cada 15 

Alcance: 22,5 mülas.
Fases: Destellos, 0,40 segundos; oculta» 

ción, 1,74 segundos; deníteilo, 0,40 según • 
dos; ocultación, 1,74 segundos; destello, 
0,40 ocultación, 1,74 segundos;
destello, 0>40 segundos; ocultación, 1,74 
sepi4ncfo¿; destello, 0,40 segundos; ocu lta
ción, 6,04 segundos^
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Las otras caraaíerístioas no han sido 
modificadas.

Durante los irabiíjos de transforma
ción se extÍBgüirá la luz actual, encen
diendo en la .^galería superior del faro 
una luz provisional da 5 relámpagos 
blancos cada 15 segundos, con un aicauce 
de 14 m illas y visible del 303" al 238" 
(295").

Por avisos ulteriores se darán á cono
cer las variaciones que se vayan efec
tuando.

Situación aproximada: 48" 31’ 2Í” N. 
y 4" 48* 31” W. de Gw. (1" 23’ 59” E. 
d e S F .)

Carta número 851 de la sección II.
Inglaterra.— Froximidaáes de Btighion.— 

Supresión de una boya.—Notioe to Ma- 
rihers número 869. L mdres, 1913, 
Número 7 4 9 .—Ha sido retirada la boya 

verde marcada Wreck v situada 5,5 mill&s 
al S8E. del malecón W. de Brighton, que 
se había fondeado (Aviso núm. 1.375 de
1912) para señalar los reatos de un nau
fragio, por no ofrecer hoy día peligro á 
la navegación. En dicho lugar se sondan 
13 metros.

Situación aproximad®: 50" 44’ 45” N. 
y O" 8’ 46” W. de Gw. (6" 8’ 34” E. de BF) 

Carta número 217 A de la sección II.
R íquizal EddyHone.—Moáifimción de la  

señal de pelioro. — Notice to Msriners 
número 8i9. Londres, 1913.
Número 7 5 0 .—Las señales de peligro 

que se hacen en el faro do Edáystone, 
tanto d& día  como de moche, consistirán  
desde ahora: en dos cohetes explosivos 
coa cortos intervalo», en lugar de 
cada 5 minutos como se hacía anterior
mente.

Situación aproximads: 50" 11’ N. y 4" 
15’ 46” W. de Gw. (1" 56’ 34” E, da SF.)

Carta aúmero 220 de la sección II.
Islas Scúly.— ModtficarAén del carácter de 

ia luz de óíocfe.—Avis aux Navi
gateurs número 285/1.781, París, 1913. 
Número 751.—La luz de Bishop Rock 

se ha tracsforaiado (Aviso núm. 19 de
1913) en otra da un grupo da 2 ’̂ elámpa* 
goe bÍgneos cada 15 segundos (luz, 1 segun
do; oculíaoíóí!, 1,25 z^u^-háo^ luz, 1 segun
do; ocultación, 11,75 segundos).

Lrb demás característica» no se han  
modificado.

Sitii?sirdón aproximad.^: 49" 52’ N. y 6° 
26’ 45” W . de Gw. (O" 14’ 26” W. üe SF,) 

Carta número 220 de la sección II.
Mar d e l  N o r t e .—Inglaterra.—Sa ta de 

Yármuuth. Desplazamiento de la boya 
South East Cocfele,—Avis aux Nm^/iga 
teurs número 286/1.789. París, 1913. 
Número 7 5 2 .—A conaeouenda de l i  

dism inución del fondo entre las boyas 
Ooctole NE. y Oockle SE. ( Aviso núm e
ro 1044 de 1912), se ha desplazado esta 
última unos 510 metros al 355" de su an 
tigua posición. Se encuentra fondeada en 
9,1 metros de »gna y á l.lOO metros a l 
119" del faro de W interton.

Situación aproximada: 52" 41’ 25” N . 
F V  45’ 30” E. do Gw. ( T  57’ 50” E. 
deSF.)

Caria número 239 de la sección IL 
Hoínndo. — Zuiderzé*.— VíüII ü::sw Urk y  

Zwohche Diep,—MaVzmmimio de maur 
fragios.—A?i?i aux Navigateurs núme
ro 277/1.736. Parí®, 1913.
Número 7 5 3 .—En el Zuiderzée se han 

ido á pique dos buques: uno de ellos á
6,5 mül^ s al SSE. de la punta Sur del Val 
van Urk; y el otro en el ZwoÍBche Diep, 
á 4,5 m illas al WNW. de la extremidad  
del malecón de Kraggenburg. Cada uno 
de eatoB cascos está balizado por una

M
buya verde, que tiene de noche su s luce 
reglamen tirrias.

SUutfión aoroxlmada: 53" 31’ 32” N. y  
5̂ ’ 07’ 41” E. de Gw. (U" 50’ 1” E. de BF.) 

Carta número 44 de la sección II.
Alemania. —Ems. — Barco faro ^Mowsns- 

teeri». — Señal de niebla. — Avis aux 
Navigateurs número 274/1.714. París, 
1913.
Número 754.—Ha quedado temporal-» 

mente fuera de servicio la campana sub
marina instalada en e l barco faro Mo- 
wensteert (Aviso núm. 395 de 1913).

Situación aproximada: 53" 33*33” N . 
y 6" 89’ 53” E. de Gw. (12" 52’ 13” E. 
d e S F ) .

Carta número 45 de la sección II.
M a r  d e  I r la n d a .  — Inglatérra.— Puerto 

de Mtlford. — Naufragio. — Avia aux 
Navigateurs número 289/1.809. París, 
1913.
Número 755,—Ha sido suprimida la 

boya que balizaba el casco del Bagle,
naufragado frente á Staek.

Situación aproximada: 51" 42’ O” N- 
y 5" 6’ 11” W. de Gw. (1" 6’ 9” E. 
de SF.)

Oarta número 221 de la sección II.
Irlanda. — Boca TusJcar. — Naufragio.— 

Notioe to Marinera número 841. Lon
dres, 1913.
Número 7 5 6 .—En 49 metros de agua 

y cerca de la  roca Tuskar ha naufragado 
la goleta Topic, cuyo# palos emergen del 
agua.-^

Situación aproximada: 52" 8’ 45” N, 
y 6" 16’ 30” W. de Gw. (O" 4’ 10” W,
de S F )

Carta número 221 de la sección II.
Mar  Me d it e r r á n e o .— Dfsiriío de Alme

ría .— A Imadraba.
Número 757,—Se ha efectuado el le

vantamiento de la almadraba Ancón de 
Qabo Gata.

Situación aproximadE: 38" 43’ 22” N. 
y 2" 12’ 45” W. de Gw. (3" 59’ 35” E. 
de S F )

Carta número 691 de la sección III.
Francia.—íala del Grand Rouvsau.—Cam

bio del carácter de una luz.— Avis aux 
Navigateurs número 278/1.739. París, 
1913.
Número 758.—Desde 1." de Julio de 

1913, la luz fl ja óíanca de la isla del Grand 
Rouveau, se transformó en una luz blan
ca, con un grupo da 2 ocultaciones cada 
8 segundos (luz, 4,5 segundos; ocultación, 
un segundo; luz, 1,5 segundos; ocultación, 
un segundo).

L is otras características no se han m o
dificado.

Situación aproximada: 43" 4’ 49” N. y
5" 46’ 2” E. de Gw. (11" 58’ 25” E, da 
SF.)

Cuaderno dé faros número 463.
Carta número 237 de la secolón IIL

Italia .—Golfo de Salerno.—Luz en el isío- 
■ te Líeos a.—kYVÍ&í alN avIganti número 

155/390. Gónova, 1913,
Número 7 5 9 .—Sobre ol islote Licosa, 

cerca da la ponta de! m ism o i*orobre, sa 
ha encendido mr¿L iikz da un relámpago 

cada 5 4’ep'iiíHlo.í? (üu?’', on según h ; 
ocultación, 4 segundos), y v iú b le á iHias 
12 m idas.

Por ulteriores Avisos se darán á cono
cer otras características de esta luz.

Situación aproximada*. 40® 14’ 45” N. y  
14" 53’ 59” E. de Gw, (21" 6’ 19” E, de 
SF.)

Carta número 825 de la secoidn III,
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Sicilia,'—̂ Puerto de Catam, — Muelle ew
constriicctón,—Sondeo de una boua.-^ 
Av¥kú ai Navig^nti núm tvo  107/252. 
Génova, 1913*
Número 7 6 0 ,—üna boya pequeña,que 

deba dejarse por babor al esfrsr  en el 
pnerlo de Oatano, ha sido fondeada^ para 
m aresr ios trabajos de'construcción' de 
un nuevo m uelle, que arrans&rá normal
m ente de la costa, ai Sur del faro de 
Sdara Biscari, en una extensión de 250 
metros?, dejando entre su inorro y el del 
rompeolas Esta nna entrada de unos 300 
metros.

Situación aproximada: 37° 29’ 15’’ N. 
j  15® 6’ 14” E. de Gw. (21° 18’ 84” E . 
d eS F .)

Carta número 122 A de la sección IIÍ.
Gresm,—'Proximidades de Sainte Maure.— 

Puerto Drepano,—In^Mación de luces, 
Avis aux Navigateurs número 280/1.754, 
París, 1913.
Número 7 6 1 .—En I«s proxim idades da 

la isla Sainte Maure, se osíán efectuando 
los tobi^ jos para la instalación da las lu 
ces sfgo.iantes: 

o) En la punta Ksphali, extremidad  
SE. del puerto Dreprano, una luz fija 
blanca con alcance m edió de 9 millas.

Situación aproximada: 38° 45’ 15” N. y  
20® 46’ 43” E. de G w. (26° 59’ 3” B. 
deSF,);

b) Sobre ellsIoteV c'iios (islas del Ob
servatorio en la carta), á la entrada Sur 
del canal de Sai?íte Maure, una luz fija 
verde eon sector rojo^j un alcance medio 
de 5 millas.

Situación aproximada: 38” 47’ 25” N, y 
20° 44’ 39” E. de Gw, (26° 56’ 59” E. 
deSF.)

Eúiíi, En Aviso posterior se dirá la 
fecha de gu fonotüpamiento y las carao- 
terfstic^.s da dichas'Iñce».

C;irta 22-ñmero 4 de la sección III.
Isla  úe Zamte,—Imstalación de una hvs en 

en el Cabo Kieri,-—Avlu m x  Nmviga- 
teurs número 280/1.756. Paiís, 1913.
Número 7 6 2 .—En el cabo KierI, cerca 

del cabo Mar&ihia, punta Sur de !a isla  
Zante, se están éfeotuando los trabajos 
para la iímtalaxdón d© una luz, que m os
trará un de»»tello blmicoy seguido de un 
grupo de tras desíados hlané s cada 10 
segtmdoSj m n  un alcanoa medio de 32 
m illas.

S© svifará cuindo funciono dicha luz, 
y s© detallarán sus característiess.

Situación sproximads: 37° 39’ N. y 20° 
49’ 14” E. de Gw, (27° l ’ 34” E, de SF.) 

Carta BÚmero 4 4  ̂ la sa ld an  I I £. '
Islas Eühinaáes y psUgros próxímG3,--Im- 

talm ión de lucm.—Avi^ aux Navsga* 
teurs número 280/1.755. París, 1913, 
Número 7 0 3 .—En las proximidades de 

Saint^ Mpiure y  de Ceph^ioBie, alrededor 
de las pcHipades, se efiictúan los ira,bajos 
de instáción de iaa^iúccs siguientes:

a) Sobre el roquizal Formicoula, una 
luz permanente, con destellos cada 4 se
gundos (roja hada el Oestbs, y blanca ha- 
ciâ  ̂1 E s t e ), visible á 12 midas.

Situación aproximadla: 38° 33’ 33” N, y  
20° 51’ 48” E. de Gw. (27° 4’ 8”'E. d© SF.);

b) Sobre el roquizal K^loyeroSs una 
luz permanente con destellos blancos cada 
3 segmiáüSjj alcano© de 11 millas.

Sitrji;dóB aproximada: 88° 29’ 22” K  f  
21° 2’ 29” E. de Gw. (27° 14’ 49” 'E. de 
SF.);

c) Sobre la península Stenfgonia, s i  
lado Sur de la entrada del puerto Piatea- 
li, una luz permanente cíen déstelioa ver- 
dsabadá 2)5 y  álcancii^^^ ipi»

Situación aproximiidj: 88° 27’ 49” N. y
21° 6’ 5” E. de Gw, (27° 18’ 25” E. do 
SR);

d) , Sobre roquizal K oim elli, ñl Este 
de la. punta Bur de la fsl^ Makri, una luz 
permanente con deitellop: rojos cada 4 ss- 
gundos* y alcance de 9 m illas.

Situación aoroximada: 88° 20’ 55” N. y 
21° 8’ 49” E. áa Gw. (27° 16’ 9” E. de SF.).

Nota,—Se dará aviso de cuando fancio- 
nen diohts Iucsb y, de sus caracteríatioas. 

Oarta nÚMero 4 da la sección III,

Golfo de Pairas,—Ümmbio proyectado d ñ  
carácier de la- luz úñl cmbo Papas (Ara- 
ícoá).— Avíb r ux Ni.vigat0ura número 
28Í / 1.759. Psrís, 1913.
Número 764.—Ss proyecta un nuevo  

faro en e l csbo P^pa^ (Araxes), en el lado 
Sur de la entrada del golfo de Patras; pre
sentirá uM  luz do un gm p o de3 dasteUos 
blancos cada 10 s^gundos^ eon un alcance 
ipodio de 17 m illas. '

Un aviso ulterior hará saber la facha 
en que tenga lugar esta modiñííanión.

Situación aproximadíi: 38° 18’ N. t 21° 
23’ 18” E. d© Gw. (27° 35’ 33” E. de SF.) 

Caria número 4 de la soocién III*

Golfo de Oormtp.-—Moá4fímcién m  el mIu m ' 
braáo ¿0 Kasiro-Uoumúi.—Instalación  
á@ una Im en K m íro  aux
Navigateurs número 279/1.748. París, 
1913.

Número 7 6 5 .—Eu breve, y  sin otro av i
so, se harán las siguientes modificaciones 
en el alumbrado de ia entrada del golfo  
de Oorinío.

a) L t luz actual fija blanca de Kistro- 
Roum eli (anti-Rhion) será reemplazada 
por la siguiente, encendida sobre ©1 b a 
luarte Sur de la fortaleza.
: Carácter: Blanca d© oeultaciones esda  
5 spgundos.

Alcance: 12 m illas.
Altura sobre el mm: 15 metros.
Faro: Torra cilíndriea de mamposte- 

ría.
Fases: Luz, 4 segundos; ocultación, 1 

seguf^o.
Situación aproximada: 38° 19’ 41” N, 

y 21° 45’ 9” E. de Gw. (27° 57’ 29” E, 
de SF.);

b) Sobre el baluarte NE. de Ja forta
leza de Ktslro-Morea (Rhion). ae eUcemi- 
d eiá  una luz, con laa siguientes csracte- 
rísticat:

Carácter: Fija, con sectores rojo y vBrde. 
Alcance: millas.
Altura sobre el mar: 11 m etm s,
SiicfsrBS úe iluminación: ■
Fija ROJA, sobre el golfo de Oorinto,- 
Flj^ VERDE, sobre el.go^fo d© Patras, 
Observación—liüB buques deben pasar 

á 60 metros al Norte de ia luz.
SHuaeiófl próxima i»: 38° 18’ 57” N. 

y 21° 48’ 15” E. de Gw. (27° 58’ 35” E. 
deBF.)

Oárta número 4 de la sección III.

Golfo de Salónica,—Proyecto de ilumina- 
' ción m  el puerto dé Tmi Afm(TsaQh*z^), 

Avis aux Navigateurs número 283/1.776. 
París, 1918.
Número 766.—En e! puerto de T iai 

Agzl, € o tó  \y . de! golfo de Siiílóiitca y al 
S.'áe la dcsombocadura da la BslíSBibria 
(anticua Pénée), se proyecta Instalir .uua 

1 ■ luz ñja visthle 7 bailas.'
Por avisos '■HMiaráB á oono»

cer las carácteríitic^3 eita iiia f  la fe*
I cha d© su inaugur^clÓB.

Situación ííproxim tda:'39° 52’ íO” N. 
y 22° 45’ 14” E. de Gw. (28° 57’ 34” E. 
d eS F .)

Carta número 360 de la  sección III*

Islu de Cñfigf},—lm iulm M n de una Im m  
lubaM a úú S(.m Ntholo^—k-víñ aux Na- 
vivf4eiirs n ú m e r o  281/L760, París, 
1913.
Número 7 6 7 ,—Sa ofaotúaa los trabajos 

p ira  la insts^>laoios ríe 11:0 a luz fija roja  
en la bahíii da Sáo Nikolc, en ©i puerto 
AvkmoB (Cs.la Avlomenrd, sobre la cosía 
E ste de Oerigo, con un alcance aproxi-. 
m sdo de 5 m illas. '

Btkiacjon aproximada: 86° Í3’ N. f  23° 
4’ 9” E. do Gw. (29° 18’ 2=1” E„ dé SF.) 

Carta número 561 de la sección III.
Bahía de Orcos.—Froyfxio de ilnmináción 

de la baliza del bajo Oreos.—Avis aux 
Navigateurs número 283/1.774. Parts, 
1913.
Número 7 6 8 .—Se proyeeta initalar en 

l8 baliza del bajo Oreoe (Pjgnaghifesa His- 
iiotfsBa)j situado gil N. da la punía W. de 
la bahía de Oreos, uaa luz perraanenta 
do 1 relámpago 'blanco cada 4 segundos y  
viaibíe á 7 millas.

Por uUeriorei avisoi-sa darán á conocer 
las características de este nuevo faro y la 
fecha de su inauguración.

Situación aproximada: 38° 57’ 23” N. 
y 23° 4’ 14” E. de Gw. (29° 16’ 34” E. 
dé SF.)

Carta número 560 de la sección III.
Isla Spíízzia (Spetsai),—Cambio del carde- 

ter de una Im. — Avm  aux Navlga- 
teurs número 279/1.749. París, 2913. 
Número 7 6 9 .—La luz fij's. blanca de la 

! isla Spezzia, en la entrada SE. del golfo  
de Naopllo, h  ̂ s id o  modificada, apare
ciendo (l6sci0 ahora blanca con ocuUacio- 
neá cada 5 segundos (luz, 4 segundar, ocul
tación, 1 s&gunúo)  ̂ con alcsmce medio de 
12 m illas.

Situación ??prcxioiada: 37° 15’ 37” N. 
y 23° 10’ 4” E. da Gw. (29° 22’ 24” E. 
deSF.);

Oaría número 561 de la sección III.
Isla H ydm .—Proyecta de una luz sobre el 

islote Fonihios.—Avii aux Navigateurs 
número 281/1.762. Parfs, 19S3.
Número 7 7 0  —Sobre el Istoío PonBkos 

(Pondiko NíB))j á la extremidad SW. de 
isla Hydi\^, ae estin  ejocníando los tra- 

bajoSi para insltdar una luz de 1 desí-ilio 
blanco cada ségurédo, visible á 18 m illas.

SituaciÓD aproximaíla: 37° 18’ 23” N. 
y 28° 21’ 39” E. da Gw. (29° 33’ 59” E. 
deSF.)

Carta número 561 de la sección III.
Golfo de A fenat— Proyecto de una Im sclr^

la i s l a  M o n i  — Avb^ ¡&ux N a v ig a t e u r ^
Bú moro 28! / L 768. Parí», 1913.
Número 771 —Eo breve sa estib ’eoerá 

sobra la isla Moni, ciarca do puntñ SW. 
de Egine, una luz parmsnente de 1 grupo 
de 2 desíelloa cada 7 seuundas (3 sectores 
bhnco^ ;̂ 2 &úcAor&&. rojos; 1 sector'üsrde), 
con un alcance medio de 12 millas, la luz 
blanca,

Sa avfssrá euan?!o preste servicio, así 
como t .̂rnbió.o, datñilarán las caraoííi- 
rísticas.

SitcíffolÓB aproxim9,da: 87® 40’ 54” N* 
y 23® 25’ 35” E. do Gw. (29° 37’ 55” E.

I doBF.) . ‘
\ Carta núraero 561 de !a sacción III.

I&lus 8'kkktha y proximidades,—In úa-  .
I ciún ús lucm.— Avm »ux Navigateurs
I Bümoro 282/L769. Fáírís, 19131
I Número 772;—Han r-ldo e/icendidss, ó
I lo serán en breve, en la Isla Bk:atlio (Spo-
j radei septentriGn^lei) y en sus proximi-, 

d aies, las iuces ¡siguientes: 
a) En el puerto de Bkiatho, sobre el 

i^sloíe Daskhalo, enfrente de la ciudad 
(marcada sobre ia carta como punto de
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observaaiórs) S0 Instaló la luz; siguiente: 
Carácter. Fiyñroja,
Ahancei 5 millas.
Altura sobre el rmm  12 3 metrc^s,
Waroi Oolunina metálica blomca sobre 

zócalo de msmposÉo'íía, de altura
7,5 metros-j/roáeada con una cerca de la 
drillo rojú.

Situación aproximada: 89® 9' 40’’ N, j  
23® 30’̂ 5r’ E. de Gw. (29® 43̂  11’’ E- de BF.);

b) Sobre el íslc40 üepl, al SE, dei puer
to de Skiaího, y ai lado Oeste del casal 
Skopelo.

Carácter: Blanca de 1 grupo de 2 ocu l
taciones cada 12 segunáos; !  sector rojo. 

Alcance: 16 m illas.
Fases: Luz; 6 s^^gundüS) ocu!tsc!6Hy 2 

segundos] luz, 2 segundos; ocuitaoion, 2 
Segundos.

Situación aproximada: 89® 8’ N. j  23® 
32’ 14” E. de Gw, (29® 44’ 34” E. de SF.);

c) En e lis lo te  Prasso (Pra®o M si), so 
bre ia costa SW. de la rad^ Skiii.ho, á 
0,5 m illas al NN'E. d e ic tb o  Ealam^ k?:

Carácter: Do dentelle??', secíores bimwo, 
rojo f  Uarcl«.— PERMáNSNTE.

Alcance: 8 m illas.
Situación aproximada: 39® 8’ 20” M. y 

28® 29’ 15” E. de Gw. (29® 41’ 35” E. de 
SF.)

Nota.—'En nuevo aviso, se darán las 
características de Jas luces de Repi y 
Praso Nísi.

Carta número 560 de la sección III.

Canal de Egripo (Em ípe).— Modificación 
en el alumbrado del mnu'í Bourgi. — 
Avia aux N&vigateurs núrn. 282/1,768, 
París, 1913.
Númer-.'J 7 7 3 .— En el alumbrado del 

canal Bourgi (Biirj ó Bo-rzi) de! en m l de 
Egripo se hicieron las siguientes m oál
fica clon es: 

o) La luz fija roja de Aiillde, que es» 
taba encendida sobra ia punta baja de la 
costa da Aulis, eBfronte de- Bourgi (lila  
^e Eubee), ha sido reem plazada' por la 
siguiente:

Carácter: Blanca, dó o^^ultaciones e,^da 
5 segundos.

Alcance: 11 mi llai.
SasBS: Luz, 4 ségunios; ocultación, 1 ss» 

gundo.
Situación SDroximads: 38® 24’ 12” N, y 

23® 88’ 29” E . de Gw. (29® 50’ 49” É. 
deSF);

6) La boya que marca la extremi' 
dad SW. del barco que avanza d éla  púa 
ta Bourgi, será en breva reemplszaáa por 
lie a boya lum inoss, con luz de 1 detdollo 
filático cada 8 segundos, visible á 7 millas. 

Situación apsoximada: 38® 23’ 57” N, 
y 23® 88’ 36” E. de Gw. (29® 50’ 56” E. 
deSF.);

c) Sobre el igióte P sih a  Adassl, s itu a
do al Este de la entrada Esta de la pasa 
Steno, al Sur de Is ciudad de Euripe 
(Khalkis), so establecerá una baliza lumi" 
iloéa con luz de ciestBlios (rojos hacm el 
Norte, y c e r te  hscla el Sur) cada 2̂ 5 56- 

víaibles á 4,5 a iü k s .
Situación aproximada: 38® 25’ 18” N. 

y 23® 37’ 25” E, de Gw, (29® 49? 45” E. 
de SF.)

parta número 560 da la iscción  l í l .

lilote Falconera.— Proi^eMo de unm lu0 ,— 
Avis aux Navigateiarsiiiitnero 281 /L,761. 
París, 1913.
Número 774 .--S e e|eautan-log. trab;;‘jGs  ̂

de initalacién áe una luz, sobre el islote ' 
Fakoio'éra, entre Mil.o y la cosía Este áe 
Morée. Dicha luz será permanente, de 1 
grupo de 3 desteliosi blancos cada 12 5 -̂ 
Qundos, y un aícance de 15 in illss. 

Situación aproximada; 36® 50’ 80” N,

y 23® 54’* 14” E, da Gw. (30® 6’ 34” E.
d© SE )

Carta número 531 de ia sección III.
Golfo de P^taíi.— Froyedo de iluminación

en los ishies IHpsa y
Navlgaseurs número 283/1.773. París^
1918.
Número 77 5 .—a) En ©1 islote Fundo, 

al Norte de la isla Me gal o, lado .Este del
■ golfo, una luz permaeonta da 1 relámpa
go rvjí) cada 4 segundos y visible á 6 
mil Ib 8.

Situación aproximada: 38® 1’ 33” N, y
24® 15’ 2” E, (ia Gw. (80® 27’ 22”. E. de 
SF.-);

b) E?i la roca Bipsa, s! fondo del golfo  
y 2 m illas al E, dei cabo MarElon, una 
luz perroaneiiíe de 1 rei^m pigo Manco 
cada 8 segundas y visible á 8 millas, 

SHaamon aproximada: 38® 6’ 44” N. 
y 24® V .39” E. de Gw, (30® 1.9’ 59” E. 
de SF.)

Oim ulteriores avisos se indicará'^ las 
fechas defunción  ̂ .miento i e  lucos.

Oaría núme.ro 560 de .l.a seoción II.Í.
CycM des:—Pr eximida des de Mi lo,— Pro  - 

yecto 'de hm en d  dííofe Paxímado.— 
Av.is aux Navigateurs núm, 281/1.764. 
París, Í9I2.'
Número 776 .—S^br© ©I islote Faximar 

do, en la punta SW, da la iüla Miio, se 
ejec'utaií ios trabsjos psra iiistalar una 
luz pernianeiite de on grupo de ñon des- 
tallos blancos cada 10 segundos, con alean- 
oa medio de 15 millar,

Sa avisará cuar.do preste iervM o, y se 
harán conocer sus c&raoterística,

Sdm.&án ñproxim zm : 86® 37’ 44” N. y  
24® 19’ 24” E, de Gw. (30® 81’ 44”- Bl. de 
BF.)

Caria número 561 de la Bacción I lí ,
Isla de ShyroF.— Froiymfo {fe ■ ilumifimión  

en d  islote B idahm  Vmlaxm.—A vis aux
■ Navigateurs número 283/1.77-5, París, 

1913.
Nú ,Bero 777 .—Ea ia punía S. del is lo 

te Balakí^a YMaxa, psrte N. de la entrada 
de la baí?a Kalamiízt, se profecía in sta 
lar üaa íuz permaneBie de un relám osgo  
blancp c?gida cuatro segyndos y visible á 
odhó'tniíias.

Por ulteriores avisos m  darán á cono
cer las cara elegís Haas da ©sí a luz y la 
fecha el© su inauguración.

SUiisíclÓB aproximad ir: 88® 47’ 28” N. 
y 24® 29’ 39” E. de Gw, (3í)® 41’ 59’ E, 
d eS F .)

Carta íüúmero 560 da la saeción III.
Isla de Anáros..— Proyecto dú una Im m  el 

cabo Gerim (Ghria).—A vis s'ox Na viga- 
teurs liúoiero 282/1.763. Fbxu, 1913. 
Número 7 7 8 . — E ú. el cabo Gerk® 

(Ghria), sobre la costa Eaíe d© la isla Aii- 
dros, 89 ©síin ejeciitimdo los írnbajos 
para .Ifá instalación da una luz blanca oon 
un destello blanco cada dos minutos; teB- 
drá un aícano© de 14 m illas p.?̂ ra ia luz 
fija, y de-17 para ©I d6,stBllo.

S'e avisará cuándo preste servicio dicha 
luz y 8.©; da-rén sus característica.

Situación' sproxiEUsda: 37® 53’ 40” Ñ. 
y 24® 57’ 28” E. de Gw. (31® 9’ 49” E. de 
SF.)

Onrte BÚmsro 561 de la seo alón IlL
Froximidmdes de Surm.— Proyecto de una 

lu0  sobre la  Nata.—kvm  aux Na^i^ia- 
teii.FS Búíoero 282/1,76.5, París, 1913. 
Número 779 . — Sobre el roqu^zal la 

Nata, rd ESE, de la Bjbs, se están ejs- 
cutaa.do ios trabajos para iristalación de 
una luz permtn-aní© do 1 destello blanco 
cada 5 segundos, con ua alcance m©dio d© 
18 mlHap.

Eu nuevo aviso se dirá cuándo fonoio'
na dicha luz y se detallarán sus oaraota*
rístieas,

Situaoidn aproximada: 37” 21’ 55” N, y 
25® 3’ 59” E da Gw. (31® 16’ 19” F. do SF.)

Corta 56Í do \n. seísción l í L .
Tíwquia Europea.—Bahía da Salónim.--^ 

Noticms sobi’-e d  bnpm m im to ,—Notice 
to Máriners DÚmero 817. Londres, 1913. 
Número 7 8 0 .—Las hojas (pequeñas) 

q îe sa hs.blaD. fondeado en la bahía de , 
S-dó.-düa para mars^r la siluaclón dadas ' 

(e.>:piosivs.s), se ĥ s.n dejado para 
ínáFOFr 6i oránñl navegable, después de 
retiradas dichas miaaí?; y  C!omo quiera 
qiuí dichas bojas no e-íítán msrcadas ©n 
Mb cartas, ni mencdonadatfi en el derrote
ro. y  eoFi m uy  difíciles de ver por su pe- 

• q'<5‘.eñez, deben los buques, al navegar por' 
sus proxlmisadei?, p^rticularmento cerca 
de los bnnrjm próximos del aabo K^ra, 
prestar muehs atendon, con objeto de no 
tropezar con inconvenientes y  evitarse 
contratiempos.

-.Sl'uación aproximada d© la entrad?': 
46« 80’ N. j  22® 47’ 14” E. da Gv/, (28® 59’ 
34” E. d© SF.)

Carta número 560 de la sección III,
M ar ATyRniA'nGO. — Austria Hungría. — 

Canal de la N arm ta.—Cambio áe\ ccs- 
rácter de la lúe de D ram —Avia aux Na- 
v fe te u r s  n ú m e r o  28i / i .758. París, 
1913.
Número 781 .—La luz fija yo/a de la ca

beza (iel iTiu<iÍi6 del puerto de Drace, se 
reemplazo por !.m luz 

Caráctm: Fijñ roja, 1 sector mrde. 
Alcanm: Luz roja, 3 miliar; luz verde, 2 

millas.
Sectores de ilummadón:
Fija mráe de 197" á 243® (46®) marca la 

entra da al puerto entre los islote® Gol]'^k 
y  G.ab*Q»k.

Fij^ roja, sobre el resto del horizonte 
m aiítimo.

L^s otras características no han sido 
modifioádts.

Situación sproximsds: 42° 55” 48” N. y  
17® 27’ 11” E, de, Gw. (23® 39’ 31”E. de SF ) 

Caria número 836 de la sección III.
Ganml de Lisa.—-Puerto de Lesints.—Cam

bio de m rúckr de la luz del islote Galís- 
mh.—kvls  aux Navigaíeurs número 
283/1.770. Padá, 1913,
Número 7 8 2 ,—En el presente mes de 

Judo será reemplazada la luz fija verde 
éai islote Gabsnik ó Krisnirad, sitaado  
en la parta B, d a la  entrada del puerto de 
Lesi.o?í, por otra mrde áe 1 oauUítmóa 
csds 5 s^̂ ĝ mdos ( uz, 4 segundos; oculta* 
ciÓE, 1-segundo) y visible á 7 miúíf̂ .s.

aproximad??.: 43® 9’ 54’ N. y 
16® 26’ 17” E. do Gw. (22® 38’ 37” E. 
d© SF.)

Gaita número 830 de la sección líL  
Canal Ztrone.—Cambio de carácttr de la- 

luz áel islote M urm m .— A vis aux Navi- 
gataurs rjúmero 283/1.771. París, 1913. 
Númaro 7 8 3 ,— Durante el presente 

mas de Julio sórá reemplazaúa íá sctaal , 
lus |>rov!sional filoficm del islote Murvíoa, 
por u m  \m  roja  de 1 ocultación cada'5 
s"^>rniu  ̂ íkik., 4 máos^ o(su.UaQ-ió.a, 1 ss* 

o " 3 millas. " \
 ̂  ̂ o * - o  43® 28’ O” N. y

r. 2̂2® 15’ 43” E. d@
BF.)

Cjrta irlmoro 830 de la seooiófi TIL 
Gm ' ‘In-fi/í..? de üd>o.—Cambio dñ

i do ia Im  de M roca Pvklib.—
Avái ai*x Navlgateurs número 283/1.772, 
París, 1913.
Número 7^4.--Pi^r^ntp ql pí^escnte 

mes de Julio  será reemplazadá la  luz fija
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blanca de la roca Pcklifo por una luz de 1 
grupo da 8 re)ámpasrog 6larico5 cada 9 se 
gundos y  vís^ible á 18 míüBB.

SítunoíÓB aproximada: 44” 23̂  48” N. -r 
W  53’ 29” K  de Gw. (21^ 5’ 49” E. BF.) 
' Oarta número 865 de la iseccio.ü III.
M ar ds! M árm ara.— T m quiü ,— Frvxími- 

tíades de Eodosio g úb Vh w  Kem .—Mi 
ñas subínminas.— kv in  aisx Na viga» 
teurs número 286/1.790. París, 1913.
Número 7 8 5 .—Según comunican las 

Autoridades búlgaras, sa enouentiran mi 
ñas submarinas en las cercanías de los 
lugares nombrados P ^dockzli, Tchanta* 
deró, Rodosto y  Obar Keni (Sarkioi).

Las posieiones de dichas minas se se* 
ñalarán con boyas cónicas rojas,

 ̂Deben los buques mantenerse á un ter
cio de m iiia de la costa, y para abordar 
los puertos en esa parte comprendidos 
hacer uso de prácticos.

Situación aproximada de Rodosto: 40  ̂
58’ O” N. y 27*̂  31’ U ” E. de Gw. (33° 43’ 
34” E. de SF.)

Carta número 56 de la sección III.
Mar de Azof.—JSwsio.— Biriutch.—Per

días fliiiantes para  servicios hidrogrd 
fleos,-- Avis aux Navigateurs número 
293/1.831. París, 1913. ^
Número 7 8 6 .—Al SE. de la isla Bi

riutch y entre los paralelos 45" 45’ y de 
46® 5’ N. y los meridianos 41® 18’ y 41® 40’ 
E., se han situado algunas perchas flotan
tes para servicios hidrográfloos.

Se distinguen de las que sirven de ba
lizas, en que aquéllas van provistas de 
miras ouadrangulares elevádas 7 ú 8 m e
tros sobre el agua.

Carta número 101 de la sección III,
Biriutch.—Báli0a7menfo.—Av!s aux Navi- 

gateurs número 292/1.897. París, 1913. 
Número 787 .—Se han fondeado 3 bíüi- 

zas negras, provistas de conos con su vár 
tice hacia arriba, en los bancos situados 
al SE. del faro de Biriutch, para indioir 
que se han enconírsido en ello i prífau- 
did&des menores que las que expresan 
las cartas.

Las dos primeras se h tllan  cerca del 
banco de 5,4 metros de sondjs y  á 1%1 
m illas al 110" la primera, y á 13,4 m illas 
al 111" la segunda de ía luz da Blrluieh. 
La tercera, que §e halla cerca del baoco, 
de 6 metros de sonda, está á 16,1 m illas 
ai 112" de la misma luz anterior.

Situación sproximad«: 45® 58’ N. y 
85" 14’ 14” E. de Gw. (41" 26’ 34” E. de SF.) 

Carta número 101 de la seccióii IIÍ.
QoJfo de Taganrog.—Balim  de nmáfragio* 

Avis auxNavigateurs número 292/1.826* 
París, 1913.
Número 7 8 3 .—A 2,25 m illas a! E. del 

banco de Gretcheskaía ha naufragado un 
vapor, cuyo palo ei^erge del agua.

Para señalarlo se ha situado una baliza 
al NE. del palo.

Situación aproximada: 47" 4’ 20” N . 
y 38" 49’ 14” E. de Gw. (45" 1’ 34” E. 
deSF.)

Carta número 101 de la sección III.
O c éano  Í n d ic o . — Geüán, — Cohmbo,— 

Cambio temporal d tl carácter de una Iiaq, 
Notice to Marineraí número 816. Lon* 
dres, 1913.
Número 7 8 9 .—Se ha veem'ulñzñáo pro 

visionalm ente por una JuzAja roja la luz 
roja  de una ocultación oaíla 30 segnnúm^ 
que se hallaba en la cabeza de la proloa* 
■gaoíón del malecón del SW.

Siti^a^ión aoroxtmad?!.: 6" 57’ 15” N. 
y 79" 50’ 44” E. de Gw. (86" 3’ 4” E, 
de SF.)

Carta número 572 de la sección lY*

O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e .—
Islas Ábrolhos.—O^^mbio del úohr de un 

, faro- — Avia m x  N viga teurs ■
T'O 278/1:745. 191Jo
Número 7S0. — Ei de Igs islas

con fáj?- : Iiori-
zcnialv s y dhm<sf^s.

SitiA^cvo  ̂ a p r o x im a d .. 17" 57’ S. v 38" 
40’ 46” W. d^.Gw/'(32" 28’ 26” W. da SF.) 

Carta número 149 de la geodon VIII.
Eétados Unidos.—Sapeh Sound,—Fondea’ 

dero de la Cuarentena.'—Supresión de 
b o y a s .— ̂N̂  tice to  Mariners núm e
ro 23/1.732. W ashington, 1913.
Número 791. — A mediados de Julio  

de 1913 serán suorimid^s k s  boyas ama 
rillas msrcad^s Q, que limiísübaii 1̂ NW. 
y al NE. el fondeadero de la Cuaren
tena.

Situación aproximadíi: 31" 32’ N y 81" 
12’ 46” W. de Gw. (75® O’ 26” W. de SF.) 

Carta número 84 A de la sección IX.
Long Island Sound,—Cambio de la? carao- 

teristiaas de ¡a Im  y stñal de niebla de 
Gnrnfíéld Foinf.'— Notice ío M^rlners 
número 24/1.794. W ashington, 1918. 
Número 7 9 2 ,—Hacia el 12 del actual 

m es de Julio se reemnlazará el barco faro 
provifiicnaí de GornfleM Point por otro 
deñüitivo* cuyos costados llevarán la ina 
cripoión Oorefleld. y cuya luz será b^an 
ca, de una ocultación cada 2 segund is (iuz, 
un sesíindo, ocultación, un segundo).

La sirena de niebla emitirá un sonido 
cada 15 segundos (sonido, 2 segundos; s i
lencio, 13 segfMfsdoí).

Situación aproximada: 41" 12’ 56” N. v 
72" 22’ 33” W. de Gw. (66" 10’ 14” W. 
d eSF.)

Carta número 587 de la gecoión IX,
Bahía de ClimapealcB,—Canal Üutoff.— 

Notioe to Mariners número 23 
1.724. W ashington, 1913.
Número 7 93 . — señalar un banco 

cubierto con 4 metros de ai|ua, sHuadí-> 
cerca de la oriJla E. de! cíinai d© Cotnff, 
se ha fonde?ido una boya en las eiiflia' 
clones siguientes:

Fi«ro ñjiiermv de ía eifllación  de! 
Craighill, á 7".

, Faro da la punta Love, á 131"; y 
F^ro de la punta Bodkín (fuera de u!0), 

á 260".
■ Situación aproxim sda del faro del câ  

n§! Oralgbíl: 39" 11’ N. y 76" 23’ 46” W, 
de Gw. (70" 11’ 26” W. de SF.)

Carta número 586 de la sección IX.
G o l f o  d e  M é j i c o .— Estados U n idos,— 

Banco Sabine^—Bajo.—Notfce to Mari- 
Bf r̂s número 24/1,815. Wa!?h!ngtoii, 
1913.
Número 7 9 4 .—El vapor noruego No 

rm ga  ha tocado m  6,6 metros da ugm  y  
á 1,5 m illas al 64" de la luz del banco Sa- 
bine.

Situación aproxljngda de la luz: 29" 
29’ N. 93" 43’ 46” W. de Gw. (87® 31’ 26” 
W. de SF.)

C arítn ú m ero llS  de la sección IX.
M ar d e  l a s  kmiLLAs.—CMvagao.—Bahía  

d& Sa-fda Af¿a.—Noticias sobre el almn- 
b m d o —Kvm  a’ax N^ívlgateurs número 
576/1,729, París, 1918.
Número 7 9 5 .—Begún comunica el bu

que de guerm  helaBClés ZmUmé^ se han 
encendido en la entrada de la bahía de 
S¡jMñ A m  w m  luz rojm Ai Oeste y 
nm. lus f lp  verde ai Eála, ambas visibles 
á 4 m illai.

También seh ñ  fondeado en,la entrada 
del puerto uiia boya luminosa de un re
lámpago biméco mdñ 3 segundos, visible á 
5 m ilk s.

SUíiaf ióo f̂ Droxim?.dí̂ :̂ 12" 6’ 30” N.. 
y 68" 56’ ,c31” lYo de Gw. (62" 44’ 11” W„ 
deSF.)

Om t4 mi*nero 89 IX.
liiiv Lfliíjc*«O-í. g'JijililAii) k.’í-MklXk.-i'iJ- ¿-¿i’.iiA./.i<•»

ÜNISÍERIO DE' HAC€NDA-

m reccíém  GemerBl 4 t l  
P i íb s lc o  j  O i’i e n a c t é i i  C íe i ie M l  
fie  d e i  E s t a d o .

Debiendo ingresar en el Tesoro PúbbX 
co el importe del depósito en efeotos^ n ú 
meros 204.161 da entrada y 64.276 de re
gistro, constituido en 11 de Enero de 1901» 
á nombx'G de D. Leopi l io  Estevas Suen- 
ci, de, su propiedad, para garantía de don. 
ErnUio López Santos como Administra
dor de Loterías de Huei va, por la suma, 
de 17,515 pesetas nominales en Deuda 
perpetua intprior al 4 por 100, á disposi
ción de la suprimida Direcoión General 
de Loterías,

Esta Dirección G eneral, en cu m p li
m iento de lo dispuesto en ©1 artículo 48 
del Reglamento de la Cajs, ha acordado 
se anule ei resguardo de referencia, q ue
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 22 de Julio da 1913.«-EIDiroc* 
tor general, Eduardo Rodenas.

Debiendo ingresar en e! Tesoro P ú b li
co el importe del depósito eu efaotos, nú 
meros 205.909 de entrada y 66 006 de re
gistro, ingresado en 4 de Febrero de 1901, 
á nombre y como do ia propiedad d© don 
Pedro Más P^isarotti, psim  garantir á Iob 
Sres. Mái y Baseompte como Agentes dei 
Aduanan de B.íirc6lcns, á dispr.sioióo de' 
la  D irecsiéa Gaaeiai de Aduanas. Proce
de por conversión del depósito núme 
ro 189.277 da entrada, y lo forman 11.300 
pesetas Kominalea en Deuda perpetua iu- 
íerior al 4 per 100,

Esta Dküccióíi General, en cum pli
m iento da io dispU':^sto en el artíoulo 48 
úel Regliimento de la Cajs, ha acordado 
sa anule el resguardo de referencia, que- 
daníio sin ningún-valor ni efecto.

Madrid^ 23 de Julio de 1913.̂  
tor general, Eduardo Ródenas.

-El Dlrac-

Por Real orden del Minhterio de Ha
cienda, fecha 5 del actual, se autoriza á
D. Antonio Oailzada y Calvo, Comisario 
Regio de la Caja da Ab rros y Monte de 
P ialad  d© Jerez de la Fror^tera, para 06» 
l©br»̂ r el 2 de Enero d© 1914 el sorteo be- 
néflco que tenía i o/íoedido por Real or
den de 27 de Enero último p r̂a verificar
lo. en Septiembre próximo, pero con la  
coadioióíi de que se utilice una sola de las 
cuatro series do que ha de constar el r e 
ferido sorteo de 2 de Enero de 1914, y de 
que no se ofresca á ios jugadores mayor 
gangmcia por una peseta que la corres
pondiente á esa cantidad en ei sorteo del 
Estado.

Queda obligado ©1 Comisario á satis
facer á la Hacíiendis, ©i im puesto, del 4 
por 100 que détermma ei artículo 5 " del 
Decreto ley de 20 ci© Abril de 1875 y el 
do! Tsmbre á que se riflero el 2 0 2  de la  
Ley de 1." da Enero de 1906.

Lo que se anuriGia para- coso 31 miento, 
del público y dem is efectos.

Madrid, 23 de J píío de Í913.=E1 Direc
tor geaeral, Eduardo Eédenas.
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M IN IST ER IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N
iM S p ee e ié m  ^©M er^l € 0  

e x te i^ i^ r ,
Sagún uiieitro ■ CónsEl en

Budapest se ha ^Ementado el cólera en el 
pueblo de Temes Szlged, cercg.no á Ta* 
mesvar (Comitado de Temeg-Hiingría 
meridiosr.ai), y en el de Kom troii (fobre 
el Danubio, Comiíado de Komarom-Hun- 
gría Oucidenttl).

Lo comunico á Y. E. para m  concci' 
miento, el del comercio, Directores de las 
esíaciones sanitarias de los puertos y te 
rrestres fronterizas, y á los efectos de lo  
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Julio de 1913.=Ei Inspector 
general, Manuel M. Saíazar,
Señores Gobernadores civiles de las pro» 

vincias marítimas y terreatrei fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Meliila y Gobernador m ilitar del 
Campo de Gibraltar.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
> Y BELLAS ARTES

draieiitOj el de los int^rí^sados y demás 
efeotoí?. Otes guarde i  Y. S. rnuehos añoi. 
M&drid, 22 de Julio da 19i3.==Sí Director 
general, P. O., B. G. RsaduOíOs.
Sdñor Gobernador civil de la provincia 

de Segovia.

Direceiéia Ctenersl die Primera 
e s tse f ia n x a .

A los señores Jefes de las Secciones ad
m inistrativas de primera enseñanza:

«En cumplimiento del artículo 21 del 
Reai decreto de 14 de Marzo ú timo y de 
los números 12 y 13 de la Circular de 28 
del mismo mes, esta Dirección Geaerai 
ha resuelto que se pub,liquen mi la G ace
ta  las relaciones p r o v i s i ó n d e  anti
güedad de los 500 Maestroi y 500 Maes
tras del antiguo sueldo de 625 páseme, á 
quienes corresponde ©I aseando á 1.000 
pesetas (véase Anexo núm, 2), teniendo 
en cuenta las reotiñcaciones hechas por 
el folleto impreso y las reclamaciones 
presentadas contra el mismo.

»A1 propio tiempo, de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 13 de la cita
da Circular, esta Dirección General re 
cuerda á los interesados que el plazo para 
presentar reclarhaoioues es da diez días, 
contados desde la fecha en que termine 
la publicación de las listas en l a  G a c e t a , 
así como también para renunciar el as 
censo tienes el mismo plazo los que se 
acojan al artículo 11 del Real decreto arri 
ha mencionado.»

Lo digo á Y. para su conocimiento, el 
de ios interesados y demás efectos. Dios 
guarde á V. muchos uños. Madrid, 15 da 
Julio de 1913.=E1 Director general inte
rino, Weyler,
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

L Í^ lreee íéa  6r©M©Fal d© © ferias 
hliem ña

c a m in o s  v e c in a l e s

Esta Dirección Genem! p tr tlc ip i á Y. S* 
que por Real orden, de 21 del actual han 
sido declsradog d© pública .los
camÍBOB Y te á ñ ^m  dvi í de Betimr» 
dos á ,1a oárrelera a -  3 gv)v̂  I Cuéllar;. 
de Bernardos á Navi.s m  O io ,- já e M i' 
gueláñez á Nava de la Asundón, de Cisa. 
provincia.

Lo que cprnunico i  Y* jpara su 90UO*

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Rea! orden de 21 de Julio han 
sido d0ülar^.dos de utilidad pública el 
camino veoinal de Oigales á Vi laiba de 
Alcor y el puente sobre el río Cea, de esa 
provincia.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
©feotoi. Dios guarde á Y S. muchos años. 
Madrid; 22 de Julio de 1913,= E i  Director 
general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Valladolid.

AGUAS

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de 21 de Julio han 
sido declarados de utilidad pública los 
caminos vecinales d© la carretera de Fer- 
m oselie á la Barca de Muicena á la de 
Fonfría á la de Salamanca á Fermoselle, 
y do Víllalba d© la Lampreana á la esta
ción de Manganeses, de esa provincia.

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
cimiíento, el de los interesadc s y demás 
efectos. D ioi guarde á V. S. mu ches años. 
Madrid, 22 de Julio de 1913.=Ei Director 
general, P. O., R. G. Rendueies.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Zamora.

Visto ©i expediente incoado p o r  el 
Ayuntamiento de Abadiano solicitando  
se le  auícrica para aprovechar e! cauda! 
de dos litros por segundo de agua del 
manantial Maiiavitza, en jurisiicción  de 
Garay, p ira abastecimiento de la pobla
ción, en sustitución de la concesión del 
m anantial Inchfüide, que se la otorgó por 
Rea! orden de 25 de Enero de 190S: 

Resultando que la eonoesión del m a 
nan tk i Inohaide no se h t  realizado por 
que los aforos del manantial sólo han 
dado 52 centilitros por segundo en vez 
de loa dos litros necesariog:

Resultando que el nuevo expediente se 
ha tramitado con arreglo á las disposi 
clones vigentes, quedando sin oposición  
alguna por haberse retirado las tres pro- 
sentadas:

Resultando que los informe® oñelales 
son favorables á la conoedóo: 

Oorsi'Áerando que no hay perjuicio 
para el Eátado^ ni para tercero en susti
tuir la concesión anterior por la actual, 
toda vez que la primera carece de finali 
dad, por no disponerse del agua n ece
saria,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gm e- 
ral de Obras Públicas, hí4 tenido á bien 
disponer que en susíltUGión de la conce
sión de agua» otorgjada al Ayuntamiento 
de Ab&diano para abMt-.¿íCi:im lento de la 
poblaaiéii, por Rea! oriiau de 25 íla Enero 
áe 190S, ^0  l0  otoTgíie la nuevamaBta so- 
licitHdi, Birvieiido de ñ 1 zá ps.-.ra éstaj.a 
constituida pam la e imponiéu^
dosa l?s e j ? 0 i-tes:

1,  ̂ f % jl'’ «a.í Ayunta?.otentó de 
AbEdkno pa t o el ¡cmu ial de
dos litros €16 pgua por segundo tiempo 
de! msnaBtial MaUavitza", en junsdioció.a 
de Garay, para conducirlo á la anteigíe 
9ia d9  Abadi^no, p p a  sn abastecimiento,

2 .̂  Ls.s obras se ejecutarán con arre
glo &1 proyoíito suscrito en Bilbao el día 
28 de Agosto de 1912, por el Arquitecto 
D, Gasto do ZibaSa, proyecto que ha ser
vido de base á la tramitación del expe
diente ir coado, según la Instrucción de 
14 de Junio de 1883, quedando facultado  
el Ayuntamiento de Abadiano para am 
pliar el diámetro ñjado para la tubería 
con objeto de conducir al propio tiempo 
el caudal de aguas privadas que pudiera 
alumbrar, previa autorización adm inis
trativa ó de acuerdo con el propietario 
á ú  terreno á que afecten los trabajos de 
investigación.

3A Darán principio los trabajos den
tro del plazo de sets meses, contados á 
partir da la fecha del Boletín Oficial en 
que se publique esta concesión, debiendo 
quedar compietamente terminados en el 
de dos años, contados á partir de la m is
ma fecha.

4,  ̂ Se declara la utilidad pública de 
las obras á los efectos de la im posición  
de servidum bres de acueducto, mediante 
la tramitación del oportuno expediente 
administrativo, con arreglo á la corres
pondiente ley y reglamento,

5.® Se realizarán las obras bajo la in s 
pección y vigilancia del Ingeniero Jefe  
de Obras Públicas de Alava y Vizcaya ó 
del facultativo subalterno en quien dele
gue, el que á su terminación, y previo  
reconocimiento, levantará un acta en la 
que ha de hacerse constar precisamente, 
además del resultado obtenido en el re
conocimiento, el exacto cum plimiento de 
las condiciones estipuladas en la con
cesión.

Q.”" El acta triplicada de recepción de 
los trabajos fjeQutados por el concesio
nario, se someterá á la aprobación del 
Excmo. señor Ministro de Fomento, y  
una vez recaí da étta, uno d eles ejempla
res quedará archivado en el Ministerio 
de Fomento, otro en la Jefatura de Obras 
Públicas y el tercero se entregará al 
Ayuntamiento concesionario.

7.  ̂ Los gastos originados por los ser
vicios facultativos de inspección y v ig i
lancia da ia>« obras durante el período de 
iu  construccióo, así como los derivados 
del acta de recepción de ios trabajos rea
lizados, serán de cuenta del concesiona
rio, que entregará su importe, justiñcado 
oportunamente, en la Pagtduría de Gbraa 
Públicas de Alava y Vizcaya.

8.  ̂ Ei concesionario será responsable 
de cuantos daños y perjuicios se causen  
á la propiedad privada con motivo do 
las obras, previo justiprecio administra
tivo da los mismos en tasación pericial.

9.  ̂ Esta co£icesión 89 otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho do 
propiedad y el perjuicio de tercero, con  
arreglo á todas las prescripciones de la  
ley general de Obras Públicas de 13 de 
Abril de 1877, á la espacial de Aguas de 
13 de Junio de 1879 y al Real decreto de 
20 de Junio de 1902, en la parte relativa 
á las concesiones de obras públicas de 
todo género.

10. La fálta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones preinsertas 
ó qci0  de ellas se deriven, á juicio de la  
Jefatura de Obras Públicas, dará lugar á  
la m inmñ&á  de ¡& conce’sión, y llegado 
6«ite caso procederá como mejor cou' 
venga á ioá iateresss públicos.

Y uabíjifído aceptado el peticionario 
Iss Goudic5Ío.nes que anteceden y entrega
do la 100 pesetas que determ i
na iay dai Timbre, y queda inutilizada  
©n 0 i expedseat¿, lo camuaicD á V. S. de 
orden de! sañor Ministro, para su cono
cimiento, el de loa interesados y demás 
ofQotoi. Dios gaario  & Vi lOttobos «fios,
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Madric!, 23 da Jaüo de t91S,—Ei D itscior 
geKcríiL Z o rite.
Si^ñor Gobsrn:^dor d v ll  áe YizQnj^.

Exam insáo el expediGníe promovido 
por 0 i Aioalde d© L®.güD.a de Bdero en 
nombra dal A a t a m i e n t o ,  golioitando se 
1© autorice para desecar la iaguaa eneia- 
vada en aquel término municipal:

R esultindo que por Real orden de 29 
de Octubre de 1912 «e decieró la ínssiu- 
bridad de dicha laguna, y por otra de 13 
de Noviem bre del mismo año se mani* 
festó al Ayuntamiento de Laguna de D ue
ro que con arr<*g o á ía Ley tiene prefa- 
reuoia para la deEoeacióri, ssalvo los de 
más'derechos da propiedad que puedan 
aleg^irs?:

Eeaulíando que el Ayuntamiento inte* 
resado pidió la autoriag.eién par^- la de- 
gscaeión, presentí>>udo el oorre8ponáíe.ate 
qaroyeoto, y que tom itad o  @i expediente 
con mrreglo á las digpcsiciones vigentríí?, 
no @e ha presentado reciama<íión alguna 
y fon favorable# á la autorización solici 
tilda les informes oñ cía les:

Considerando que declarada la  insalu  
bridad dé la laguna, procede forzosa
m ente su desecación» y correspondieadQ 
al Ayuntamiento ©n primer término el 
hacerlo, y  habíén dolo solicitado en for
ma» debe ooncéderae la autorización, que
dando; oon arreglo al arlicuío 62 de la

. ley ú.B A guts ios quo ne m n em ^
•de propiedad dsl ÁyüuitrjoihíBto, ‘ -

S, ei Rey (q. D. g.), con formándose 
con lo propuesto por ia Dirección Gene
ral de Obras Públicas,' ha tenido á h im  
autom ar a! Ayuntamiento ds Laguna de 
Duero ps.ra deo^-esr la laguna enclavada 
en aquel término, con las condioione# s i 
guientes:

1.“ Antes do comenzar las obras se 
practicará por la Jefatura de la provin
cia un deslinde de los terrenos que han 
de ser objeto del saneamiento, con asis
tencia del concesionario, representado 
por quien éste designe, el cual deslinde 
ge someterá á la aprobatuón de la b irec  
ción Generis! O bíss Públicas.

2® Las o.br^n deberlB comsíBZsr deH' 
tro d© ios'tre.f meSef siguientes á la apro
bación del d98lÍB.de, j  terminar ..á los 
cobo do m  comienzo»

8.  ̂ L i i  obras se ejecutarán con arre- 
gh  ̂ ñl proyecto presentí^io, piidieudo la 
Ji'faiura de Obras Públicas autorizar las 
haodificacíiones do detalle que la práctica 
aconseje, coatándose entre ellag el au 
mentó do diámetro de la tubería de des* 
agüe y la profundidad á que ha do colo
car

4.* Loa gasto# que la inspección de la 
Jefatura de Obra# Públicas origine serán 
de cuenta del A |untam iento concesib- 
narlo.

5,'' Esta obra, como comprendida &á

el número 3 del articulo 6,® de la ley ge* 
®a:ml de Obrssi Púbiioas, disfrutará todoi 
lo i beneñcloa qua ia-i disposiciones vi« 
gant^is concedan á las d© su cisse»

6A Termins-das Uis obra^., se levanta
rá acia del. recouos-imiersto y se com pro
bará el dí,:slÍEid0, remitiendo ei acta á la  
aprobación del Ministerio.

Una vez aprobada el aoía, los terrenos 
sanetdoií quedarán de propiedad del 
A yunísm iento.

7.* Antes de comenzar las obras depo
sitará el Ayuntamiento á disposición de 
la Dirección Geoeral de Obras Públicas 
él 1 por 100 del presupuesto de las 
obras.

S.  ̂ El Ayuntamiento deberá cumplir 
todo lo prevenido sobra el contrato» de 
trabs^jo y seguroi de cbrerosf.

9.  ̂ Caducará It cooceBÍon por falta 
fie cumplimiento do las oondidoneís, si- 
guiéndoBs los írámites qua sa fijan en la 
ley general de Obra^ Públioai.

Y habiendo aceptado el peticionario  
i la# anteriores condiciones y  presentado 

ia póliza de 100 pasetas que exige la ley  
de) Timbre, lo comunico á V. S. de orden  
del señor Ministro para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de la  
provincia. Dios guarde á ¥ . S. muchos 
años. Madrid, 23 de Julió de 1913.—EI Di
rector general, Zorita.
Seíte cif il de VelladoHd.
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